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La correspondencia al Comandante Capitán l í . «fosé Hal lut y A m é r i g o . 
Director del MEMORIAL. 

Dirección general de Infantería,—l.er Negociado.—Circular n ú 
mero 189.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 21 de 
Agosto último, me dice lo que signe: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comúni-
cacion de V. E., fecha 4 del actual, en la que traslada escrito del Co
ronel del Regimiento Iní'anteria de Baleares, consultando si la Eeal 
órden de 21 de Junio último, que dispone que la dotación de muni
ciones á los cuerpos se haga por la fuerza que tengan el dia 1.° de 
Julio, reforma el art. 30 del Reglamento vigente de municionar y 
la regla 6.a de la Real órden de 23 de Setiembre del879, y cómo se 
ha de armonizar dicha Real resolución con la de 18 de Marzo próxi
mo pasado que previene que nÍ7igun recluta dehe de considerarse m?-
truido sin que consuma por s i mismo todas las municiones que tiene 
señaladas; S, M . , en su vista, teniendo en cuenta que dentro de los 
principios que se vienen sentando para la organización del Ejército 
se tiende á que los cuerpos del arma de su mando reuneven cada 
ano la mitad de su fuerza reglamentaria, es decir, que los reclutas 
tan de permanecer dos años y tres meses en los cuerpos, correspon
diendo los tres meses 6 sea de Abril á Junio iuclusires, al periódo 
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¿áSe instrucción en aue se conceptúan que no pueden prestar servicio; 
que por otra parte el reglamento de municionar concede 200 car» 
tuchos con carga reducida y 100 con bala por año y por plaza pa-, 
ra la instrucción en el tiro, de modo que, reunidos ambos conceptos^ 
viene á tener cada Batallón al año derecho á 40.000 cartuchoi 
próximamente de tiro de guerra y cada plaza á 200 en los años que 
de hecho sirven, teniendo asimismo en cuenta que, con estos núme
ros y en la imposibilidad de aumentar la dotación, por el gasto que 
se origina, resulta completamente indiferente el dar la dotación de 
100 cartuchos con bala, por la fuerza de Julio, es decir 50.000 
próximamente al año por Batallón, que darla en Abri l para 600 
hombres, reduciéndola á 66 dos tercios de cartucho para cada 
uno, y que, hasta el materialismo de su consumo, si por el primer 
medio hay que guardar cartuchos de un año para otro, para los 
reclutas que ingresen por el segundo, apenas tendrían tiempo 
para consumir los que correspondiesen á los 200 hombres que ha
brán de irse á sus casas por fin de Junio, y que, de todos modos el 
total, durante su permanencia en ios cuerpos no pasaría de 200^ 
S» M. se ha servido disponer:—Primero. La dotación de municiones 
se acreditará por la fuerza en revista de 1.° de Julio de cada ano, 
según se preceptúa en la Real órden de 21 de Junio último.—-Se
gundo. De consonancia con la misma y la regla 6.a de la de 23 de 
Setiembre de 1879, se reservará la mitad de dicha dotación próxi
mamente para los reclutas que han de ingresar en Abril siguiente, 
con el fin de cumplir los nreceptos de la Eeal órden de 18 de Marzo 
último.—Y tercero. Bajo estos principios y correspondiendo á cada 
individuo 200 cartuchos con bala durante ios dos años y tres meses 
que deben servir en los cuerpos, sin perjuicio de los de carga redu
cida, se tendrá un especial cuidado en que ésta tenga lugar, y que, 
en ningún caso, deje de verificarse, bien sea por no consumirse 6 
por que unos individuos hagan más y otros menos,—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . . para su inteligencia y fines consiguien
tes.—Dios guarde á V.. . muchos años.—Madrid 1.° de Setiembre 
de 1882.—P. A . — E l Brigadier Secretario, MANUEL DE VELASco. 

Dirección general de InfanUHa. — 1 .or Negociado.—Circular nú
mero 190,—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 19 de 
Agosto último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Por este Ministerio se ha expedido la siguiente 
ley: —Don Alfonso X I I , por la gracia de Dios, Rey constitucional 
de España, á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:—Ar
ticulo único: Los aparejadores, dibujantes y escribientes que for-
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men parte del personal auxiliar oficial del material de Ingenieros, 
íeudrán dereclio á retiro, con arreglo á la ley de dos de Julio de 
JBÍI ochocientos sesenta y cinco, desde los veinte años de servicio, 
acumulándose los prestados en el Ejército ó en otras carreras del 
Estado, en la forma prevenida por las Reales órdenes de veinte y 
seis de Octubre de mil ochocientos cincuenta y cuatro, diez y seis 
¿e Octubre de mil ochocientos cincuenta y seis, veinte y cuatro de 
Junio de mil ochocientos sesenta y seis, y seis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos, los que se satisfarán por el Tesoro en la for
ma que se practica para las clases militares.—Portante, manda
mos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles como militares'y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.—Dado en Comillas á cua
tro de Agosto de mil ochocientos ochenta y dos.—YO EL REY.— 
El Ministro de la Guerra, Arsenio Martínez de Campos.—Lo que, de 
Real orden, traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Y lo trascribo á V.. . para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 1.° Setiembre de 18o2.— 
P. A.—El Brigadier Secretario, MANUEL DE VELÁSCO. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Circular nú
mero 191.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, con fecha 28 de Agosto último, me dice lo siguiente: 

«El Señor Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Estado Mayor lo que sigue:—Accediendo S. M. el Rey (q. D. g.) 
á lo propuesto por V. E. en su escrito de 22 del corriente, se ha ser
vido autorizarle para que, por el Depósito de Guerra, se proceda á la 
venta del tomo de la nueva Táctica de Brigada para el Arma de I n 
fantería, al precio de 2,50 pesetas cada uno,—Lo que, de Real órden, 
comunicada por dicho señor Ministro, traslado á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.» 

Lo que trascribo á V.. . para su inteligencia y fines consiguien
tes.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 6 de Setiembre de 
1882.—P. A .—El Brigadier Secretario, MANUEL DB VELASCO. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Circular nm-* 
mero 192.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, con fecha '28 de Agosto último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Estado Mayor lo que sigue:—Aprobando S. M. el 
Rey (q. D. g-.) lo propuesto por V. E. en su escrito de 22 del actual, 
se ha servido autorizarle, á fin de que, por el Depósito de la Guerra, 
se proceda á la venta del Reglamento para el sérmelo de campaña, 
aprobado por la Ley de 5 de En^ro próximo pasado, al precio de 
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dos pesetas cada ejemplar.—Lo que, de Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento j demás 
efectos.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento.—Dios guarde i 
Y . . . muchos años.—Madrid6 de Setiembrede 1882.—P. A . — E i Bri
gadier Secretario, MANUEL DE YELASCO. 

Dirección general de Infantería.—1.** Negociado.—Circular nd-
mero 193.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 25 de 
Agosto último, me dice lo que sigue: 

Excmo. Sr,:—Por el Ministerio de Hacienda, se dijo á este de 
la Guerra, en 7 de Julio anterior, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Por Real órden de 14 de Mayo último, publicada 
en la Gaceta del siguiente dia, se dispuso, de conformidad con el 
Consejo de Estado en pleno, la exención del impuesto equivalente á 
los de la sal, por el concepto de inquilinato á favor de los militares 
en activo servicio, cuya resolución se interesaba en la Real órden 
comunicada por V. E. á este Ministerio en 23 del citado Mayo.—De 
Real órden lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.—De la propia Real órden lo traslado á V. E. para su 
«onocimiento y efectos consiguientes, acompañando adjunta copia 
de la de 14 de Mayo último que se cita en la preinserta resolución.» 

Lo que trascribo á V. . , para su conocimiento y fines consiguien
tes.— Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 6 de Setiembrede 
1882.—P. A . — E i Brigadier Secretario, MANUEL DE VELASCO. 

REAL ORDEN QUE SE CITA. 
Excmo, Sr.:—Habiéndose suscitado algunas dudas acerca de la inteligen

cia dada por esa Dirección general al caso 3.° del art.0 5.° de la ley de 31 de 
Diciembre último, que creó el impuesto equivalente á los de Sal, é instruido 
expediente para determinar el extricto sentido de dicho precepto fue remitido 
á informe del Consejo de Estado empleno, cuyo alto Cuerpo Ka emitido acerca 
del particueular el siguiente dictámen: 

Excmo. Sr . :—En cumplimiento de la Real orden de 27 de Abril último, lia 
examinado el Consejo el expediente instruido á consecuencia de la consulta 
elevada por la Dirección general de Impuestos acerca de la inteligencia que 
lia dado al caso 3.° del art. 5.° de la ley de 31 de Diciembre, que creó el im
puesto equivalente á los de sal. 

Los delegados de Orease, Huelva y Zamora consultaron á dicho centro di
rectivo si la exención que contiene el referido caso 3 ° comprendía á los ha^ 
ceudados que, no siendo vecinos de un pueblo, tienen en él propiedad, en vi«-
ta de las reclamaciones verbales que algunos de aquellos hablan hecho al in
tuirlos en los padrones del impuesto. 

L a Dirección general declaró, en contestación á dichas consultas, que los 
terratenientes forasteros estaban obligados al pago del impuesto, tomando 
por base la riqueza imponible que tenga amillarada en cada uno de los pue
blos de una próvincia, salva la acumulación que preceptúa ei artículo U de 
la Instrucción. , 



— 269 — 
Aunque contra este criterio, adoptado por las dependencias provinciales d i 

Hacienda, no se ha producido ainguna reclamación concreta ante la Dirección, 
á pesar de que los padrones del impuesto se han expuesto al público y han 
sido examinados por los contribuyentes, y de qm la cobranza de las cuotas 
que se han señalado con arreglo á dichos padrones se ha principiado ya en 
gran número de capitales de provincia; como quiera que haya llegado ¡ icono-
cimiento del referido centro que la inteligencia dada i la exención de que se 
trata es contraria á la ley, y que sólo tiene un apoyo en el reglamento, se ha 
oreido en el caso de elevar una consulta á la Superioridad acerca del punto 
controvertido, con exposición da los fundamentos en que descansa el acuerdo 
de la Dirección, y que son los siguientes: 

El art. 3.°, regla 1.*, de la ley de 31 de Diciembre de 1881 declara compren
didos en el pagé del impuesto equivalente á los de la sal, á los contribuyentes 
por nimuebles, cultivo y ganader ía , al respecto de los tipos que el mismo de
termina sobre el producto de sus bienes. 

El párrafo segundo de la regla 3.* de dicho a r t í cu lo , al determinar que los 
eoníribuyentes á quienes puedan señalarse por dos ó por los tres conceptos 
de imposición que prefija el mismo ar t ículo (que son la cuota de contr ibución 
industrial y el alquiler de la casa en que se habite) paga rán ú n i c a m e n t e la 
cuota superior que por cualquiera de ellos le corresponda en cada provincia, 
demuestra, en sentir de la Dirección que, sin pertenecer como vecino á n i n 
gún pueblo de una provincia es tán los contribuyentes por terr i tor ia l , indus
trial y por las bases del inquil inato obligados á satisfacer la cuota sobre la 
riqueza imposible que obtenga de los bienes aiñi l larados en ella ó la que les 
resulte sobre la demás base de imposición; pues de lo contrario holgar ía la 
frase en cada provincia si no cabia la acumulación de la base imponible por 
conceptos y la comparación de las cuotas resultantes sobre unas ú otras. 

Que siendo susceptible la imposición de cuota por este impuesto sobre la 
riqueza amillarada á un mismo contribuyente, en distintas provincias, ó so
bre la contr ibución industrial que satisfaga, ó el alquiler de habitaciones que 
tenga arrendadas, no siendo, como no puede ser, vecino en varias provincias 
seria absurdo el suponer que no pueda realizarse la imposición en distintos 
pueblos de una misma provincia. 

Para que la exención tuviera el alcance que se supone, sería necesario que 
estuviera taxativamente declarada en la ley, como lo está la relativa á los 
contribuyentes por t e r r i to r i a l é industrial cuyas cuotas no lleguen á 5 pese
tas, y la de los que no satisfacen un determinado alquiler; ó cuando m é n o s 
para deducir que se desprende de su espí r i tu que el párrafo tercero del a r t í 
culo 5.° se hubiera insertad® á cont inuación del primero, porque á los que se 
refiere el segundo no son contribuyentes por terr i torial n i otra ninguna con
tribución, si no los individuos en su acepción general 

Par las razones expuestas; la Dirección general de Impuestos cree que la 
expresada exención comprende á los extranjeros que, sin hallarse domicilia
dos, residan como t r a n s e ú n t e s en poblaciones en las que, por el alquiler de las 
fincas que habiten, pudieran resultar obligados al pago del impuesto, y á los 
militares en activo servicio por la, base del inquilinato, dado que, como tales, 
no tienen por la ley vecindad n i residencia fija. 

Remitido el expediente á informe de la Dirección general de lo Contencio
so y á la in te rvenc ión general de la Adminstracion, han estado conformes con 
la conclusión propuesta por el centro consultante, exponiendo nuevos razo
namientos en su apoyo y defensa. 

El Consejo se ha enterado de los antecedentes expuestos, y considera que 
el texto l i teral del caso 3.° del art . 5." de la ley de 31 de Diciembre ú l t imo, 
que creó el impuesto equivalente á los de sal, se halla tan claramente redacta-
uo. que no puede dar lugar á dudas. 

Entre las exenciones que establece el art . 5.°, después de enumerar la de 
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aquellos que no paguen por las fincas que habiten determinado alquiler, se
gún el n ú m e r o de habitantes de cada población, añade (caso 3.") que esta
r á n exentos: «Los que no tienen vecindad n i residencia fija en cada termin» 
municipal, calificados de transeúntes por el párrafo 3.°, art . 12 de la Ley muni
cipal v igente ;» de modo que es innegable que la exención del impuesto de 
que se trata solo alcanza á los t r anseún t e s calificados de tales en aquella 
ley; y como la misma obliga á iodo español á que figure inscrito como vecino 
ó domiciliado en algún t é rmino municipal y el individuo que adquiere la cuali
dad de vecino ó domiciliado no puede ser considerado como t ranseúnte 
en otro t é rmino , aunque resida accidentalmente, resulta que sólo deben 
ser considerados como verdaderos t r anseún te s los extranjeros á quié
nes no obliga prescripción de la ley municipal, y los militares que por 
hallarse en activo servicio no adquieren una resi iencia fija n i forman parte 
de una familia en la cual podian figurar como domiciliados; entendiéndose 
ún icamente la exención respecto á la cuota que pudiera corrcsponderles por 
inqui l inato, pero no en cuanto á la contr ibución, terr i tor ia l ó industrial si 
fuesen propietarios ó ejerciesen alguna industria. 

Expuesta de esta manera la verdadera inteligencia de ley municipal vigente 
á que de una manera taxativa hace referencia el caso 3.° del art. 5.° de la ley 
de 31 de Dieiembre, se deduce de un modo inconcuso qne la exención del 
impuesto equivalente á los de la sal no alcanza á los hacendados forasteros 
que deben figurar como vecinos ó domiciliados en a lgún té rmino municipal. 

El texto l i tera l del caso 3.° no dá lugar á dudas y , examinadas las demás 
disposiciones de la ley y su esp í r i tu , no se comprender ía una exención que 
ser ía contraria á las bases consignadas para la exacción del impuesto, y que 
vsnd r í a á dejar ineficaz los rendimientos que se han presupuestado por este 
concepto. 

Acerca de estoa dos úl t imos puntos exponen los diversos centros que han 
informado en este expediente atinadas observaciones que el Consejo no re
produce por no molestar la a tención de Y , E., pero que las acepta como pro
pias. 

Es evidente que el párrafo segundo de la regla 3.a del art ículo 3.° de la ley 
de 31 de Diciembre ú l t imo , determina que ios contribuyentes á quienes pueda 
señalarse distintas cuotas por dos ó por los tres conceptos de imposición que 
prefija el mismo art ículo (que son la cuota de contr ibución industr ial y el al
quiler de la casa en que habite) pagarán ún icamente la cuota superior que por 
cualquiera de ellos le corresponda en cada provincia; lo cual demuestra que. sin 
pertenecer como vecino á n i n g ú n pueblo üe una provincia, es tán los contribu
yentes obligados á satisfacer la cuota sobre la riqueza imponible que obtenga 
de los bienes amillarados en ella, ó la que les resulte sobre las demás bases de 
imposición, 

T si la ley exige la imposición de cuota por este impuesto sobre la r'queza 
amillarada á un mismo contribuyente en distintas proviocias, no existe razón 
alguna para que no se exija en los pueblos de una misma provincia. 

Explicado de este modo el texto literal del caso 3 0 de que se trata, con re
lación á lo que dispone sobre el particular la ley municipal, á que aquel se 
refiere; no puede ofrecer dificultad n i duda alguna acerca de su inteligencia 
sobre el alcance que tiene la exención que establece, n i sobre el espíri tu que 
domina en las prescripciones de la ley de 31 de Diciembre úl t imo, que están 
completamente de acuerdo con el sentido literal del mismo. 

En v i r tud , pues, de lo expuesto el Consejo, de acuerdo con lo informado 
por la Dirección general de Impuestos, Dirección de lo Contencioso é Interven
ción general opina que procede declarar que la exención del caso 3.° del ar
ticulo 5,° de la ley de 31 de Diciembre no comprende en manera alguna á los 
hacendados forasteros, los cuales deberán satisfacer sus cuotas conforme a lo 
que dispone el art, 3,° de la misma ley, y que sólo alcanza á los extranjeros y 
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jnilitares en activo servicio, con la limitación que se deja indicada en el cuer
po de este informe. 

Tal es el parecer del Consejo. 
V. E . , sin embargo, con S. M., acordará lo más acertado.» 
Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) á quien lie dado cuenta de este 

asunto, con el preinserto dictámen del referido alto Cuerpo consultivo, se lia 
dignado resolver como en el mismo se propone. 

0De Real drden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E . muchos años —Madrid 14 de Mayo de 1882.—Gama-
¡gho.—Sr. Director general de Impuestos — E s copia. 

Dirección general de Infantería.—l.er Neg-ociado.—Circular nú
mero 194.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, con fecha 26 de Agosto último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Por el de Marina, en 12 del actual, se dice á este 
Ministerio lo que sigue:—En atención á lo dispuesto en Real decre
to de 27 de Junio próximo pasado, por el cual se crean los Regi
mientos de Reserva del Cuerpo de Infantería de Marina, se hace de 
necesidad la pronta organización de los mismos, y para ello, el que 
los individuos procedentes de dicho Cuerpo, que se encuentran 
agregados á los Batallones de Depósito del Ejército en situación de 
licencia ilimitada, por haber cumplido el tiempo de actividad, y los 
que forman hoy parte de los de Reserva del mismo, con arreglo á 
la Real órden de 30 de Junio de 1878, expedida por ese Ministerio 
del digno cargo de V. E. á petición de este de Marina, pasen á de
pender nuevamente del Cuerpo á que pertenecieron; S. M. en vir
tud á lo expuesto, se ha dignado disponer se signifique á V. E. la 
conveniencia de que los referidos individuos sean baja, si en ello 
no se ofreciere grave inconveniente, y alta para desde 1.° de Octu
bre próximo, en los Regimientos y Batallones que se expresan en 
el unido estado, con arreglo á l a situación en que en dicha fecha se 
encuentren y provincias en que tengan fijada su residencia, debien
do remitirse por los de Reserva del Ejército la xdocumentación y 
fondos correspondientes.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y electos consiguientes.—Lo que, de Real órden, co
municada por el señor Ministro de la Guerra, y con inclusión de 
copia del estado que cita, traslado á V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento de cuanto se interesa » 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y á fin de que, con 
toda urgencia, se remita á ios Regimientos de Infantería de Mari
na, que respectivamente y con clasificación de provincias en el ad
junto estado se detallan, una relación nominal y todos los docu
mentos correspondientes á los individuos de aquellos Cuerpos, hoy 
afectos al de su mando, en el cual causarán baja por fin del mes 
actual, y á quienes se hará saber, por conducto de ios Alcaldes, su 
nuevo destino.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 6 Se
tiembre 1882.—P. A . — E l Brigadier Secret0, MANUEL DE VELASCO, 



ISTADO QUE SE CITA. 

RESERVAS DE INFANTERIA DE MARINA, 

ESTADO que manifiesta Us protmcias en qm tienen residencia los individuos de dicho cuerpo que se sncueniran con licencia 
nitada 6 Reserva act im y segunda Meserva, con expresión de los Batallonas en que deberán ser altas. 

Regimientos. Batallones. B O m ' C I A S . 

I .0enS. Fer-) 
nando (Cádiz 

A lmer í a . 
A v i l a . 
Badajoz. 
Oáceres. 
Cádiz. 
Ciudad Real 

(Depósito, 1 JCordoba. 
Granada. 

Reserva, 1 iGuadalajara, 
Hnelva. 
Jaén . 

^Madrid. 
Málaga. 
Segovia. 
Sevilla, 

i Toledo. 

Rcninicnlos. Batallones. PROVINCIAS. 

Alava. 
Burgos. 
Coruña 
Guipúzcoa, 
León. 
Logroño. 
Lugo 

{ Depósito, 2 Navarra. 
.0 en Ferro l ' /Orense. 

Reserva, 2\Oviedo. 
Falencia. 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Yalladolid. 
Vizcaya. 
Zamora. 

Begi olientes. Baíallonas. rmmis. 

Albacete. 
Alicante. 
Baleares. 
Barcelona. 
Castellón. 
Cuenca. 

Depósito, 3 jGerona. 
Huesca. 3 . ° en Carta-

^ena(Múrciai Reserva, 3 iLérida. 
Múrcia. 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel. 
Valencia. 
Zaragoza. 
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Dirección general de Infauteria,S.*r Negociado.—Circular nú-* 

mero 195,—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue-» 
rra, con fecha 2 del actual, me comunica la Real órden que copio' 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Capitán 
General de Valencia, lo que sigue: He dado cuenta á S. M. el Rey 
(q. D. g.) de la comunicación de V. E., fecha 22 de Agosto próxi
mo pasado, en la que consulta á este Ministerio acerca de la forma 
en que debe verificarse el reconocimiento facultatiro que determina 
la regla 2.a de la Real órden de 2 de Junio último, para los Jefes y 
Oficiales que, por su quebrantada salud, no estén aptos para el ser-» 
vicio activo y soliciten pasar á la situación de reserva ó de reem-» 
plazo por enfermo. En su vista, S. M. ha tenido á bien disponer 
que, como aclaratorias á la citada Real órden, se observen las re-? 
glas siguientes: 

1. a A l citado reconocimiento asistirán y tomarán parte todos los 
Médicos de Sanidad Militar residentes en la capitalidad del Distri
to, que por reglamento deben concurrir á los de inútiles de las cla^ 
ses de tropa, presidiendo el acto el Gobernador militar ó quien ejer^ 
m sus funciones. 

2. " Con el fin de no dilatar la resolución de las instancias de los 
interesados, se verificarán los reconocimientos tres veces al mes, si 
fuese necesario, en los dias que señale la expresada autoridad mU 
litar. 

3. a Como el objeto que persiguen las instrucciones de la citada 
Real órden de 2 de Junio, es la clasificación más próxima de una 
verdad que redundará en bien del mejor servicio ai distribuir entre 
los cuerpos activos y de reserva y Depósito los Jefes y Oficiales que 
por su aptitud puedan en unos ó en otros tener más conveniente co
locación ? no debe, de aquellos reconocimientos, salir declarada la 
inutilidad del Jefa ú Oficial para servir en el Ejército: disposiciones 
vigentes consignan de una manera terminante que ántes de ser de
clarados inútiles, puedan disfrutar un año de la situación de reempla^ 
zo por enfermo, y este es por consiguiente el limite á que han de lie 
gar en las propuestas los claustros médicos. 

4. * Si en algún caso dudoso, la Junta reconocedora creyese in-* 
dispensable la observación del Jefe ú Oficial, deberá éste ó aquél, 
sufrirla, ingresando en el Hospital militar de la capitalidad del 
Distrito. 

5. a De las duplicadas actas del reconocimiento, una ha de se? 
entregada á los interesados para que puedan acompañarla á la ins^ 
tancia que eleven como consecuencia de él, y la otra será re-* 
mitida por los Capitanes Generales á las Direcciones respectivas 
para ser unidas á los expedientes personales, á fin de que, en todo 
tiempo, haya en esos centros constancia de la opinión facultativa, 

6 / Respecto al Teniente de Infantería D. Luis Burguet Morí, 
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oomprendido en el acta de reconocimiento que acompañó V. E. á su. 
citado escrito, no cabe otra resolución que la indicada, esto es, que 
debe ser declarado en situación de reemplazo por enfermo. 

7.a Se recuerda á los Directores generales de las Armas y á los 
Capitanes generales de Distrito, el más exacto cumplimiento de 
cuanto prescribe el Reglamento de 31 de Agosto de 1866, en su ar
ticulo 16. 

Y 8.a Que se entienda que estas disposiciones no se contraen al 
Arma de Infantería, sino que revisten un carácter general.—Lo que, 
de Real órden, comunicada por dicho Sr, Ministro, traslado á V. E , 
para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y fines correspon
dientes.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 6 de Setiembre 
de 1882.—P. A . — E l Brigadier Secretario, MANUEL DE VÜLASCO. 

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circular n ú 
mero 196—En el articulo 4.9 del Reglamento del Colegio de Huér
fanos del Arma, se previene el modo y forma con que han de hacer-
ge ios abonos al mismo, y sin embargo la mayor parte de los Cuerpos 
lo han verificado de diferente manera remitiendo unos sólo el im
porte de la suscricion del trimestre, otros suscricion y abono del 
fondo de gran masa ó suscricion y cuatro plazas de haber y pan, 
siendo los menos los que han hecho el abono de los tres conceptos ya 
expresados de una sola vez. En lo sucesivo, y para evitar la repeti
ción de estas diferencias que dan por resultado el aumento de trabajo 
y entorpecimiento de las operaciones que deben practicarse con toda 
exactitud, los Sres. Coroneles y primeros Jefes de loa Batallones de 
Cazadores tendrán presente lo dispuesto en el mencionado artículo 
al remitir los abonos, y que, los pertenecientes á un mismo trimestre 
ge incluyan, en un solo abonaré, libranza del Giro mutuo ó letra de 
cambio á favor de la Caja de esta Dirección; verificándolo inmedia
tamente los Cuerpos que han dejado de cumplimentar en el presente 
trimestre lo que les corresponde satisfacer.—Dios guarde á V . . . 
Muchos anos.—Madrid 4 de Setiembre de 1882.—P. A .—El Briga
dier Secretario, MANUEL DE VE LASCO. 

Dirección general de Infantería —5.° Negociado.—Circular nú
mero 197.—El Excmo. Sr. Director general de Instrucción Militar, 
en 30 de Agosto, me díte lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—A fin de que los individuos de tropa del Arma 
de su digno cargo que sean admitidos como Alumnos de las A cade-
ínias preparatorias puedan empezar lo antes posible sus estudios, 
ruego á V. E. tenga á bien dar órden á los Jefes de los Cuerpos 
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para que sean considerados como tales Alumnos cuando los Direc
tores de las citadas Academias se lo manifiesten de oficio.» 

Lo traslado á V, . . para su conocimiento y cumplimiento en 
cuanto pueda tener relación con ese Cuerpo de su mando.—Dios 
guarde á V. . . muchos años.—Madrid 6 de Setiembre de 1882. 
—P. A .—El Brigadier Secretario, MANUEL DE VELASOO. 

Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.—Circular nú
mero 198.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 21 de Agosto 
último, me dice, de Real órden, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Enterado el Rey (q. D. g.) de la instancia pro
movida por el Sargento segundo del tercer Regimiento de Arti l le
ría á pié, Alberto Delgado Gil, en súplica de que se le eoncedan dos 
meses de licencia para evacuar asuntos propios, S, M, accediendo 
á lo solicitado, se ha servido autorizar á los Capitanes generales de 
los Distritos para que puedan conceder dos meses de licencia á los 
Sargetnos y Cabos del Ejército que lleven más de cuatro años de 
servicio y lo soliciten, si no la hubiesen disfrutado en los dos años 
anteriores y á juicio de sus Jefes no ofrezca inconveniente, enten
diéndose modificada en este sentido la Real órden circular de 18 
Marzo último.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.» 

Lo traslado á V. . . para su conocimiento y efectos consiguien
tes.—-Dios guarde á V. . muchos años.—Madrid 6 de Setiembre de 
1882.—P. A .—El Brigadier Secretario, MANUEL DE VELASCO. 

Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—Circular nú
mero 199.—El Excmo. Sr. Ministro déla Guerra, en 30 de Agosto 
próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Por el Ministerio de la Gobernación, en 31 de 
Julio próximo pasado, se dijo á este de la Guerra lo siguiente: — 
Excmo. Sr.:—Con esta fecha digo á los Gobernadores de las pro
vincias, de Real órden, lo que sigue: —Vista la consulta que á ins
tancia de la comisión provincial de Ciudad-Real ha dirigido á este 
Ministerio el Sr. Gobernador de aquella provincia acerca de la inte
ligencia que debe darse á los artículos 17 y 47 de la vigente Ley 
de reclutamiento y reemplazo del Ejército, en lo relativo á la edad 
de los mozos que han de ser comprendidos en el alistamiento, pues
to que con arreglo al 17 fueron ya sorteados en el año actual, aque
llo á quiénes correspondería ser alistados para el reemplazo de 1883: 
Visto el art. 14 de la Ley de 28 de Agosto de 1878, modificada por 
la de 8 de Enero del corriente, en el cual se dispone que se^ejecutén 
anualmente un alistamiento y un sorteo en todos los pueblos de la 
Península, Islas Baleares y Canarias: Visto el art. 2.° adicional d§ 
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la expresada Ley de 8 de Enero, por el que se autorizó á este Minis
terio para disponer la publicación de una nueva edición oficial de 
la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército con las modifica
ciones establecidas en aquella y las demás que surgieren necesaria
mente de la misma: Vistos los artículos 17 y 58 de la ley reformada que 
se publicó en la Cfaceta de 14 de Febrero último, á consecuencia de la 
indicada autorización, el primero de los cuales dispone se^n com
prendidos en el alistamiento los mozos que, sin llegar á 21 aaos 
hayan cumplido ó cumplan 20 desde el 1.° de Enero al 31 de Di
ciembre del año en que se lia de verificar el sorteo; y el segundo que 
sean excluidos de dicho alistamiento los que en 31 de Diciembre 
del año en que tenga efecto no lleguen á los 19 cumplidos de edad: 
Considerando que estas dos disposiciones de la ley de 28 de Agosto 
de 1878, no guardan entre si la debida relación y armonía desde 
que en 8 de Enero último se mandó verificar el sorteo general, lo 
mismo que el alistamiento en el año anterior al de llamamiento y 
reemplazos respectivos: Considerando que con arreglo al artículo 
2.° adicional de la citada ley de 8 de Enero debió necesariamente 
ser modificado e l l7 , toda vez que, conservando su primitiva redac
ción, no podría cumplirse el artículo 14 que previene se ejecute 
anualmente un alistamiento, por haber sido ya comprendidos en el 
anterior los mozos que, sin llegar a 21 años, habían cumplido ó de
bían cumplir 20 desde el día 1,° de Enero al 31 de Diciembre del 
presente año en que ha de hacerse el próximo sorteo; el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien resolver que en el número 1.° del 
artículo 17 citado, se entienda sustituida la palabra reemplazo en 
vez de la de sorteo, y que en su consecuencia sean comprendidos 
en el alistamiento del año actual los mozos que cumplan 20 años en 
el de 1883.—De la propia Real órden lo traslado á V. E. para los 
efectos correspondientes,—Lo que, de Real órden traslado á V. E.?, 
para suconocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL para conoci
miento de todos los individuos del arma.—Dios guarde á V. . . mu
chos años.—Madrid 5 de Setiembre de 1882.—P, A . — E l Brigadier 
Secretario, MANUEL DE VELASCO. 

Dirección general de Infanter ía ,—Negociado.-—Circular nú
mero 200.—Él Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 29 de Agosto 
próximo pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Por el Ministerio de la Gobernación, en 28 de 
Julio próximo pasado, se dijo á este de la Guerra lo siguiente: — 
E l Rev (q. D. g.) se ha dignado expedir el Real decreto siguiente: 
—D. ALFONSO X I L por la gracia de Dios, Rey Constitucional de 
España, á todos los que las presente vieren y entendieren, sa-
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bed: que las Córtes han decretado j Nos sancionado lo siguiente:-r-
Articulo 1.°, Los artículos 3.° y 180 de la ley de B^clatamiento y 
Reemplazo del Ejército, reformada en 8 de Enero del presente año, 
ge redactarán en los términos siguientes:—Art. 3.° Queda prohibi
da la sustitución, cambio de número y cambio de situación para el 
servicio militar en la Península, excepción hecha entre hermanos. 
Solo á los individuos que por sorteo fueren destinados á los Ejérci
tos de Ultramar, se les consentirá la sustitución, el cambio de nú
mero 6 el cambio de situación, en los términos que esta ley estable
ce.—Art. 180. La sustitución y cambio de número en el Ejército 
de la Península solo se permite entre hermanos que llenen las con
diciones de esta ley, subrogándose recíprocamente el sustituto y el 
sustituido en sus respectivos derechos y obligaciones militares, y 
quedando el sustituido en situación de recluta disponible cuando el 
sustituto estuviera libre del servicio militar,—Los individuos que 
por sorteo fueren destinados á los Ejércitos de Ultramar, cuando 
dichos sorteos no se hagan por cuerpos enteros, podrán cambiar de 
número con otros de su mismo reemplazo y provincia, y sustituirse 
por individuo que haya servido en el Ejército ó esté libre del servi
cio militar y no pase de 35 años.—En el primer caso, cambian re
cíprocamente de obligaciones y derechos el sustituto y el sustitui
do, en el segundo, quedará el sustituido en la situación de recluta 
disponible, como los redimidos á metálico. También se les permitirá 
el cambio de situación con reclutas disponibles de reemplazos ante
riores, correspondiendo exclusivamente á las autoridades militares 
el otorgar estos cambios.—Para que pueda admitirse un sustituto, 
sená talkdo y reconocido ante la comisión provincial en la forma 
que previenen los artículos 168 y 169 para cuando se trate de la ap
titud física de un recluta.—Art. 2.° El párrafo señalado con el nú
mero 1.° en el art. 182 de la expresada ley, se sustituirá con el si
guiente:—Primero. El número que el mozo haya sacado en el sor
teo de algún pueblo de la provincia para el mismo reemplazo en 
que haya jugado suerte el sustituido.—Art. 3.° A continuación del 
art. 183 de la misma ley, se añadirá 1© que sigue:—Los mozos de 
la edad indicada que no hayan servido en el Ejército y pretendan 
ser sustitutos, acreditarán igualmente los requisitos 2 0, 3.°, 4.° 
y 6.° del art. 181, y además la circunstancia de haber cumplido en 
legal forma sus deberes relativos al servicio militar.—Por tanto; 
mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad que sean, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar, la presente ley en todas sus partes.— 
Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos ochenta y 
dos.—YO EL REY.—El Ministro de la Gobernación, Venancio 
Gomaha.—De Real órden lo comunico ¿ V. E. para los efectos 
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corespondiente?.»—Lo que, de Real órden, traslado á T. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 29 de Agosto de 18S2.—Campos». 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL para conocimien
to de todos los individuos del arma.—Dios guarde á V. . , muchos 
anos.—Madrid 4 de Setiembre de 1882.—P. A . — E l Brigadier Se
cretario, MANUEL DE VELASCO. 

Dirección general de Infantería.—-11.0 Negociado,—Circular nú
mero 201.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 
26 de Agosto próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—No estando previsto ni determinado los auxilios 
de marcha que deben percibir los Oficiales generales que prestan 
sus servicios en los Ejércitos de Ultramar cuando vienen á la Pe
nínsula temporalmente en uso de Real licencia, cuya misión es ori
gen de repetidas reclamaciones y de dudas que conviene aclarar 
para que tan respetable clase no se considere perjudicada con rela
ción á los Oficiales particulares que tienen señalados, desde Coronel 
á Alférez inclusive, los auxilios que han de facilitárseles en la si
tuación de licencia: Considerando que si bien aquellos perciben SÜS 
sueldos en otra forma que los demás individuos del Ejército, puesto 
que éstos devengan el mes completo el dia que pasan la revista de 
Comisario, miéntras que á los Oficiales generales se les acredita 
sólo por los dias que han permanecido en cada situación; este siste
ma no puede servir de inconveniente para que se les deje de abonar 
análogos auxilios, sin que estos deban regularse tampoco por los 
dias que dure la navegación, porque aparte de que no serian sufi
cientes para atender á los gastos del viaje, al venir á disfrutar de 
licencia temporal, no son por eso baja definitiva en sus destinos ó 
situaciones, único caso en que procede el ajuste por dias: Y, consi-
rando de suma conveniencia seguir en cuanto sea posible la misma 
regla establecida para los Jefes y Oficiales, con lo cual, á la vez 
que se consigue armonizar lo legislado, se hace más fácil su apli
cación é inteligencia; el Rey (q. D. g.), oido el parecer del Director 
general de Administración militar y el de la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, se ha servido resolver que, á partir 
de esta fecha, se faciliten á los referidos Oficiales generales de to-
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¿das armas y cuerpos especiales y sus asimilados, como gastos de 
viaje y de marcha, cuando se les conceda Real licencia por enfer
mos para la Península ó el extranjero, dos pagas á los procedentes 
de América y tres á los de Filipinas, á razón de cuatro quintos del 
sueldo de Ultramar que disfruten según el destino ó situación de 
cuartel que tengan en aquellos Ejércitos, con cargo á los haberes de 
los meses subsiguientes al en que verifiquen el embarque, con arre
glo á lo prevenido en el art. 17 de las instrucciones para la conce
sión de licencias temporales á Jefes y Oficiales, aprobadas en 1.° de 
Mayo de 1867, en la árden circular de 19 de Octubre de 1874, y en 
analogía también con lo resuelto en la de 1.° de Enero de 1876 para 
los mismos Oficiales generales que son destinados á aquellos Ejérci
tos del de la Península, en ei concepto de que no tendrán derecho é> 
estos auxilios de marcha los que pasen ádisfrutar Real licencia para 
asuntos propios ó particulares, por no tenerlo tampoco en este caso 
los Jefes y Oficiales á quienes para este efecto se les equipara.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que traslado á V . . . para su conocimiento.—Dios guarde á V. . , 
machos afíos.—Madrid 6 de Setiembre de 1882.—P. A . — E l Briga« 
dier Secretario, MANUEL DE VELASCO. 

Dirección general de Infantería.—VI.0 Negociado.—Circular nú
mero 202.—El Excmo. Sr. Director general de Artillería, en oficio 
de 28 del anterior, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Con esta focha digo al Coronel Director de la Fá
brica de Oviedo lo siguiente:—Sírvase V. S, disponer que en esa 
Fábrica se construyan los útiles para el reconocimiento de armas 
que pidan los cuerpos de Infantería, los cuales deberán previamente 
satisfacer su importe.— Lo traslado á V. E. para su conocimiento j 
en contestación al oficio de 24 del actual, debiendo manifestarle se
ría conveniente que los cuerpos que hayan de hacer los pedidos, lo 
verificarán á la vez ó, al ménos, en un gran número, pues esto 
tuisino facilitaria los trabajos del Establecimiento constructor.» 
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Lo que trascribo á V. . . para su conocimiento y á fin de que, á la 

brevedad posible, haga el pedido de los útiles que ese Cuerpo nece*-
site para el reconocimiento de las armas por los maestros armeros 4 
la Fábrica de referencia con el objeto indicado.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid, 4 de Setiembre de 1882.—P. A . — E l Bri
gadier Secretario, MANUEL DB VELASCO. 

Dirección general de Infantería.-—12.0Negociado.—Circular nú
mero 203—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 
28 del anterior, me dice lo que sigue: 

Excmo. Sr.:—Prevenido por Real órden de 4 de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis la remisión á este Ministerio del estado 
del armamento que por fin de Junio de cada año tienen á cargo Jos 
cuerpos, y en vista de las observacionnes de V. E. con motivo de la 
nueva organización del Ejército de que los cuerpos del Arma de su 
Dirección no pueden tener en dicha fecha la uniformidad debida en 
su número por ser la época en que termina la de la instrucción de 
los reclutas y, por tanto, la de devolución del armamento que para 
aquel objeto se ha extraído de los parques, S. M . el Rey (q. D, g.) 
de conformidad con lo expuesto por V. E. en su escrito de 27 de Ju
lio último é informado por el Director general de artillería, en 16 
del actual, ha tenido á bien disponer que, en lo sucesivo, se remi
ta el precitado estado el 1.° de Enero de cada año á contar del 
próximo, detallando en igual forma que el actual, el armamento 
que tienen los cuerpos por fin de Diciembre anterior.—De Real ór
den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conocimiento 
ds todos los cuerpos que la componen, y á fin de que se sirvan re
mitir á este Centro el estado de armamento que tenga á su cargo 
®a 1.° de Diciembre de cada año, sin que incluyan en él el que ex
traigan para la instrucción de los reclutas que debe haberse entre
gado ya en los parques de Artillería; y, en su consecuencia, dejarán 
de verificarlo en ei mes de Junio como lo han efectuado hasta 
aqui.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 4 de Setiembre 
de 1882.—P. A .—El Brigadier Secretario, MANUEL DE VELASCO. 

Madrid,—Imprenta de ia Direcc íongeneral de Infantería.—1832. 


